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ÁDM1NISTRÁCION PRQVINC1ÁL
DIPUTACION PROVINCIAL

En cumplimiento del art.° 790 de 
la Ley de Régimen Local y Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones I^ocales, se expo
nen al público durante quince días, 
las siguientes cuentas:

«Cuenta General del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio de 1967».

«Cuenta General del Presupuesto 
Especial del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones del ejercicio 
de 1967»-

«Cuenta de la Administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1967».

Las referidas cuentas van acompa
ñadas de los correspondientes justi
ficantes y del dictamen favorable de 
la Comisión de Hacienda y Econo
mía, y durante el indicado plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y ocho días 
más, se admitirán los reparos y obser
vaciones que se estimen oportunos, 
los cuales serán examinados por la 
Comisión informativa, que practicará 
cuantas diligencias sean necesarias 
para depurar los hechos o defectos 
aducidos y, oídas las explicaciones 
0 descargos de los cuentadantes, 
emitirá nuevo dictamen con propues
ta de la resolución e indicación de 

responsabilidades que pudieran re
sultar exigibles.

Lo que para conocimiento, examen 
y fiscalización de la gestión económi
ca provincial, por cuantos interesados 
pudiera haber en ello, se publica en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos oportunos legales.

Valladolid, 3 de mayo de -1968. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.852

Servicio Nacionai de Goncentraciún Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local de Matilla de los Caños

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de Matilla de los Caños (Valla
dolid),' declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
II de mayo de 1967, Q^e la Comi
sión Local, en sesión celebrada el día 
de la fecha, ha aprobado las Bases de
finitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
del último día de la publicación de 
este aviso.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del acta 
por la que la Comisión Local estable

ce las Bases definitivas, la relación de 
propietarios y de titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente, clases de tierra y 
coeficientes de compensación, rela
ción de parcelas que han servido de 
tipo para la clasificación con indica
ción de sus características, propuestas 
de unidad mínima de cultivo y unL 
dad tipo de aprovechamiento, plano 
de la zona correspondiente a estas Ba
ses diligenciado con la fecha dél acta, 
firma y rúbrica del secretario de Ip. 
Comisión Local, V.° B.° del presiden
te y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
durante los treinta días de exposición, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio de Concentración Parce
laria, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan y presentando con el escri
to original dos copias del mismo, 
haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que se renuncie expresamente a di-
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cho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata- devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Matilla^e los Caños, 24 de abril de 
l-9b8. -Sfe Presidente de la Comisión

1 AOVJ ÉScá (ilegible).

\ ----CLb -'-irnSiaL-lrtn fle Hacienda

Don Jesús Carrillo Martínez, delegado 
de Hacienda en esta provincia de 
Valladolid.

Por medio del presente edicto 
hace saber; Que habiendo sido de
clarado jubilado por haber cumplido 
la edad reglamentaria, ha cesado de 
prestar sus servicios en esta Delega:- 
ción de Hacienda el inspector de los 
Tributos don Adolfo Merás Vázquez. 

■ Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 44 
del Reglamento de la Inspección de 
13 de julio de 1926.—^J. Carrillo.

I.801

Jefatura Frovineial de Carreteras

Devolución de fianza
- Contratista: Don José Heredero 
Rico.

Importe de la fianza: Veinticuatro 
mil pesetas (24.000).

Clase: En metálico.
Designación de las obras; C. N. 122 

de Zaragoza a Portugal por Zamora, 
p. k. 43 al 46. Reperfilado del firme 
y tratamiento superficial (N.® 9 P. C. 
1967).

Entidad depositaria: Caja General 
de Depósitos. Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1.099^^ 
1962, de 24 de mayo, las providencia sí 
de embargo que pudieran dictarsí, 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a Ih- 
Sucursal de la misma en que la fianza-^ 
se halle constituida o depositada. 

^<A¿5w4tetlblifl','^me . abril de 1968. 
^1' mge'ni^ro Antonio Martínez.

1.600—1.368

^A^'' MUNICIPAL 
BOECILLO

Resultando parcialmente desierta 
la primera subasta anunciada por 
este Ayuntamiento para la enajena
ción de fas viviendas enclavadas en 
el antiguo Cuartel de la Guardia 
Civil de esta localidad, propiedad de 
este Ayuntamiento, cuyas bases cons
tan en el pliego de condiciones ela
borado al efecto, se anuncian en se
gunda subasta con sujeción a las 
mismas condiciones que sirvieron de 
base para la primera, publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 13 de marzo último, siendo 
las siguientes viviendas las que de 
nuevo se anuncia su referida enaje
nación:

Viviendas número de orden 2.^, 
4.^, 5.^^, 6.^ y 7-^ en que aparecen 
publicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia indicado de 13 de marzo 
próximo pasado, conocidas por pabe
llón 3, 4, 5, 6 y 7, respectivamente.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo publicado en dicho «Boletín 
Oficial» de la provincia de referencia, 
se presentarán en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, durante las horas 
de II a 13, desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, bajo la pre
sidencia del alcalde o concejal en 
guíen delegue.
, .„BQ,ec¿llo,jí^ 'de abril de 1968.— ' 
El alcalde, Ansonio Pastor Soto.

* / 1.779—1.369

BOLAÑOS DE CAMPOS

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario, la de adrpiinistración 
del patrimonio y la de valores auxilia
res e independientes del ejercicio de 
1967, quedan de manifiesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y . los ocho siguientes, 
pueden ser examinadas y presentar 
reparos y observaciones contra las 
mismas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Bolaños de^^Qampos, 24 de abril 
1’d al gal ele (ilegible).

1 ^•
1.780—1.370

Confeccionados que han sido los 
documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas' municipales, para el 
actual ejercicio de 1-968, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones;

Arbitrio sobre la riqueza urbana.
Arbitrio sobre la riqueza rústica.
Rodaje y arrastre por vías muni

cipales.
Tránsito de animales domésticos.
Impuesto sobre vehículos de motor.

Matilla de los Caños, 25 de abril 
de 1968.—El alcalde (ilegible).

1.790—1.371
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J VILLABAÑEZ

Formados por este Ayuntamiento 
! los documentos que luego se pasan 

a relacionar, correspondientes al año
1 de 1968, se hallan expuestos al públi

co, en la Secretaría municipal, por 
Í término de quince días, a efectos de 

examen y reclamaciones:

■ I.° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica.

i 2.° Padrón del arbitrio municipal 
•é sobre la riqueza urbana.
■ 3.° Padrón de tasa de rodajeé

4 .° Padrón de tasa por tránsito de 
ganados por la vía pública.

L 5-° Padrón del arbitrio sobre bici- 
cletas.

6 .° Padrón del arbitrio sobre 
perros.

E _.<-***‘**vdlabáñéz, 15 de abril de 1968.— 
1 lEÍ alcald^^^&J. de Fuentes. 
é À 1789—1.372 

1  .
1 loi ISTRACION DE JUSTICIA
r AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secre
tario de Sala de la Audiencia 

' Territorial de Valladolid.

Certifico; Que en el rollo 159 de 
¿ 1967, referente a los autos a que se 
i^ hará mérito, se ha dictado la senten- 
| - -cia cuyo encabezamiento y parte dis- 
1 positiva dicen así:

t Encabezamiento.—En la ciudad de 
I' Valladolid, a dieciocho de marzo de 
1 mil novecientos sesenta y. ocho; en 
I los autos de juicio especial de la Ley 
it de Arrendamientos Urbanos proce- 
; dentes del Juzgado de primera ins

tancia del distrito número uno de 
jj ’esta ciudad, seguidos entre partes, 
L de una, como demandantes, por doña 
7 Carmen, doña Julia y doña María 
1 Agapito García, mayores de edad, 
1 .solteras y de esta vecindad; don 
f Andrés Agapito García, mayor de 
1 edad, casado, abogado y vecino de 
1 ¡Salamanca; doña Margarita y doña 
f Esperanza Alonso Agapito, mayores 
b de edad, Solteras y sin profesión es- 
f pecial y de esta vecindad; doña Tere-
1 isa Alonso Agapito, mayor de edad.

sin profesión, casada con don José 
María Egido Cantarell, mayor de 
edad, ayudante de ingeniero de Tele
comunicación y vecinos de esta ciu
dad, y doña María Teresa y doña 
Martina Inmaculada Alonso Hernán
dez, mayores de edad, solteras, sin 
profesión y de esta vecindad, repre
sentados por el procurador don 
Mauro Muñoz Santos y defendidos 
por el letrado don Andrés Agapito 
García; y de otra, como demandados, 
por doña Nemesia López Curiel, ma
yor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de esta capital, 
representada por el procurador don 
Lucio Sabadelb Martínez y defendida 
por el letrado don Daniel Zuloaga y 
Rodríguez de Cela, y doña Paula 
Valverde López, mayor de edad, 
casada, industrial, y el esposo de 
ésta, don Felipe Plaza Cerrón, mayor 
de edad, veterinario militar y tam
bién domiciliados en esta ciudad, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las 

-actuaciones en los Estrados del Tri
bunal, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de local de nego
cio; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
los demandantes contra la sentencia 
que con fecha cinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete dictó 
el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamo^-
la sentencia apelada, de fecha cincá’’‘ 
de septiembre del pasado año y qua 
dictó el señor magistrado juez del 
número uno de los de esta capital, 
en los autos origen del presente rollo, 
sin declaración especial para las cos
tas del recurso.—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
doña Paula Valverde López y don 
Felipe Plaza Cerrón, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente, así como en los 
Estrados del Tribunal. Y para que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintidós de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Jesús Humanes López.
^ ¿ 0.. ' 1786—1.373

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADODID.—NUMERO 2
Don Rafadl Gómez Escedlacr Gonzá

lez, magiisitrado, juez de pirtimera 
insitantciiia numéro dos de Vallaidlo- 
Ed.

y
Hago saber: Que en este Juzgado 
con eil núanero' 134 de 1968, se 

sigue juicio 'declbifatiivo de mayor 
cuantlia a insitiaucia de doña Gloria 
Miguel Muñoz, mayor die edad, sol
tera y vecina de Ped^rajas de Por
tillo, contra doña Baltasara Bueno 
Miguie*!, su esposo don Germán del 
Río Gordo y Contra terceras e igno 
radas personas que puedan tener u 
ostentar diereohos de carácter per
sonal real o mixto sobre ' ila finca 
rústica “Tierra al pago del Oamino 
de Mojatí'óis', o sea el de las B'ode- 
gas, de 34 áreiais y 93 centiáreas. 
Linda Este, Feliisa Validés'; Sur, 
Manuela Valdés; Norte, Cirilo Sa
lamanca, y Oieisite, Damián del Río”.

Y por el presente edicto se em
plaza a dichas personas ignoradas, 
a fin de que, en el término de nue
ve días, comparezcan en autos, per
sonándose en forma.

Dado en Valladolid, a veinticua
tro de abril de mil novecientos 

^^cseinte-yrYchíb. —^Rafael Gómez Es- 
oqllair Goai'zállfe'á—01 seoretanlb, An
gel Mingo 1

1.796—1.374

gados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de Aralla-
dolid.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio de cognición que se siguen en 
este Juzgado a instancia de don Fran
cisco Arias Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el pro
curador don Felipe Alonso Delgado,
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contra don Cecilio González Rodrí
guez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta capital, en 
reclamación de 19-213 pesetas; se ha 
acordado sacar a la venta en primera 
subasta, los bienes embargados al 
demandado que despues se dirán, 
por término de cuatro días, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán;

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta, marca «Citroen», 
de 2 H. P., matrícula VA-34529, de 
color azul, con ventanillas a ambos 
lados, para poder ir dos personas 
más; tasada en 38.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día once de mayo próximo y hora de 
las once y media de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

3 ."* Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del depositario 
don José María del Bosque Ruiz, con 
domicilio en el número lOO del paseo 
de Zorrilla, de esta ciudad, a dispo
sición de quien quiera examinarlos.

4 .=" Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Luis Martínez PaÍ#mares.—El 
secretario, Francisco Javier Moreno 

- ’del Busto. =
i 1.826—1.375

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha en el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 75 
de 1968, sobre hurto, ha acordado

que se cite por medio de la presente 
al presunto culpable José Montoya 
Ferreruela, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 14 de mayo y hora 
de las diez cincuenta de su mañana, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos •■V' 
demás medios de prueba de qúe ‘ 
intente valerse, bajo apercibimiento-, 
de que si no comparece le parará ®E 
perjuicio a que hubiere lugar en d^J 
recho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Francisco Javier Moreno 
del Busto.

1.820

TORDESILLAS

Don Manuel Vázquez Camba, secre
tario del Juzgado Comarcal de 

Tordesillas.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 11 de 1968, sobre lesiones y 
daños, contra don Carlos Alberto 
Ferro, en ignorado paradero, se h^ 
practicado la siguiente""'tasación d^ 
costas; in

Pesetas i

Tasa (artículo 28) . . - 200
Diligencias previas. - - 15
Registro (D. C. 11). • • 20
Reintegro de papel inver

tido................................... ^^
Indemnización acordada. I.OOO
Multa 5æ
Póliza de mutualidad J. 10
Ejecución de sentencia

(artíulo 29) .... 30.
Tasación de costas Jar-

costas la cantidad de mil novecientas

tículo 16) .... 111,78

Total. . 1.974,78^

Importa la anterior tasación de

setenta y cuatro pesetas con setenta 
y ocho céntimos.

Y para que sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y sirva 
de vista por el plazo de tres días al 
condenado Carlos Alberto Ferro, en 
ignorado paradero, expido el presen
te en Tordesillas, a veintitrés de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

,^^nü3el V^zqúez Camba.
1.762—1.376

‘-^'iSlOS OFICIALES

Junta Regional de fldguisiciones 
y Rnajenaciones de la 7/ Región Militar

Expediente numero 15/68
El día 30 dle mayo pirój^mo, a las 

diez boiras, se reiinñrá «a Junlta, 
em l’a calle d'en León, ^mero 11 
—VaUaidolild—, pam a^uiriir pw 
contemrso y con destino a cubrír 
.atenciones dle lós distintos Estable- 
cimiienitos de Intenidencia de la Re
gión, ■ durantle' el 2.° semestire 1968, 
4.851,10 Qms. de paja pienso, siendo 
el precio límite reservado para el acto 
dte la compra.

Las ofertas se presentarán en 4 
ejemplares, todas firmadas, la ori
ginal reinteigrada con 3 pesetas, en 
unión de la fianza diell 2 por 10,0 so
bre el precio de oferta y documen- 
tiación correspondiente.

1 Piieigos dle bases e informe en es
ta .lunta, sie'ndo por cuenta de líos- 
adjudicata»'os el importe de este

k 0 ’VaWadlolid, 124 de abril de 1968.— 
El ^^^ifáiB pt®sitíente.

1'*° 9^ » 1775—1-377

1 COMUNIDAD DE REGANTES
DEL ARROYO DE VALDERINI- 
LLA DE PADILLA DE DUERO

\ Se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría dei Ayunitaimientd' 
de Padilla de Duiero, por eSpacidi de1 treinta días hábiles, las Ordenanzas 
y Reglamentos Correspondientes, 
que han sildd aprabados pro^zisio-1 nalmente; a loe efectos de reciama- j cionee.

Padilla de Duero, 18 de abril de 
1968.—El' presidente, Antonio Her-

\ 1.721 — 1.378'

un——(44ee-'i.''.,„ ■- A ___—
yAiwdBENTA_DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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